
         

 

 
   

 
 
 
 
 
 
 

 
 

     
      
 

VISTOS: 
1. La Resolución Exenta 568 de 2026, del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, que aprueba el 

Instructivo para la Asignación Directa de Recursos del Fondo Regional para la Productividad y el 
Desarrollo para el año 2026. 

2. La Ley N° 21.591, que crea el Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo. 
3. La Ley N° 21.796, de Presupuestos del Sector Público para el año 2026. 
4. El Decreto Supremo N° 1699, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que regula la administración, 

operación, condiciones, destino y distribución de recursos del Fondo Regional para la Productividad 
y el Desarrollo. 

5. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que fijó 
el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175, Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2000, 
de la Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; la Ley 
N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; lo dispuesto en la Resolución N° 36, de 2024, de la 
Contraloría General de la República, que establece normas sobre la exención del trámite de toma 
de razón; y las facultades que me confiere mi calidad de Gobernador Regional (S), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 septies del texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N° 19.175, para subrogar a don Diego Paco Mamani, quien asumió en su calidad de Gobernador 
Regional de Arica y Parinacota, conforme a la sentencia proclamatoria de fecha 13 de diciembre de 
2024, dictada en la causa Rol N° 869-2024, del Tribunal Calificador de Elecciones. 
 

 CONSIDERANDO: 
1. Que, el Instructivo aprobado por Resolución Exenta N°568/2026 regula los requisitos, 

procedimientos y condiciones aplicables a la presentación, evaluación, ejecución, seguimiento y 
rendición de iniciativas financiadas con recursos del Fondo Regional para la Productividad y el 
Desarrollo (FRPD) durante el año 2026. 

2. Que, el artículo 4 del mencionado instructivo distingue expresamente entre distintos tipos de 
instituciones habilitadas para presentar iniciativas, incluyendo instituciones públicas, instituciones 
de educación superior y municipalidades, las cuales se rigen por regímenes jurídicos diferenciados, 
particularmente en lo relativo a su organización interna y a la provisión y gestión de recursos 
humanos. 

3. Que, luego, el artículo 7, en particular su literal b), establece como regla general que no serán 
consideradas permitidas aquellas iniciativas cuyo equipo de trabajo no se encuentre completamente 
identificado al momento de su presentación, no admitiéndose postulaciones que incluyan 
integrantes sin individualización clara y verificable, tales como “NN”, “por definir” u otras 
denominaciones análogas. 

4. Que, más adelante, el artículo 10 del instructivo regula la presentación de las iniciativas y exige la 
entrega íntegra, vigente y verificable de la documentación requerida, incluyendo los antecedentes 
del equipo de trabajo, los certificados de título, la acreditación de la jornada laboral semanal vigente 
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y la correcta suscripción de los Formularios N°4 y N°5, estableciendo expresamente que la omisión 
de dichos antecedentes respecto de integrantes individualizados constituye causal de observación. 

5. Que, por su parte, el Artículo 11 del instructivo, y en particular sus numerales 11.3 y 11.4, regula de 
manera exhaustiva los gastos en personal y los gastos de administración, respectivamente, 
estableciendo condiciones, prohibiciones expresas y reglas de imputación, destacando la exigencia 
de identificación nominativa del equipo de trabajo, acreditación de jornada y pertinencia técnica de 
las funciones financiadas. 

6. Que, ahora bien, las instituciones públicas y municipalidades, aun habilitadas para ejecutar 
iniciativas FRPD, se rigen por procedimientos reglados de contratación y disponibilidad 
presupuestaria, pudiendo requerir la transferencia de recursos y/o actos habilitantes derivados del 
convenio para activar procesos de contratación temporal, lo que puede impedir la individualización 
nominativa inmediata de determinadas personas al momento de la presentación de una iniciativa. 

7. Que, lo anterior no altera ni relativiza las restricciones del Instructivo FRPD 2026, en especial la 
prohibición de financiar personal preexistente a jornada completa, la prohibición de duplicidad de 
financiamiento, la exigencia de correcta imputación de funciones administrativas, ni el deber de 
asegurar trazabilidad y verificabilidad del gasto. 

8. Que, por su parte, las instituciones de educación superior sean públicas o privadas, incluidas las 
universidades pertenecientes al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH), 
cuentan con capacidades de gestión que permiten la identificación nominativa y la presentación 
íntegra de los antecedentes del equipo de trabajo desde la etapa de postulación, conforme al 
artículo 10 del Instructivo y a los Formularios N°4 y N°5. 

9. Que, en consecuencia, resulta necesario modificar y complementar el Instructivo aprobado por 
Resolución Exenta N°568/2026, a fin de precisar la secuencia de exigibilidad de la identificación y 
acreditación del equipo de trabajo en el caso de instituciones públicas y municipalidades, 
resguardando el principio de juridicidad, la legalidad del gasto público, la trazabilidad y la correcta 
fiscalización, sin alterar el contenido sustantivo del referido Instructivo. 

 
 RESUELVO: 
1. MODIFÍQUESE Y COMPLEMÉNTESE el Instructivo para la Asignación Directa de Recursos del Fondo 

Regional para la Productividad y el Desarrollo (FRPD), aprobado por Resolución Exenta N°568 de 
2026, en el siguiente sentido: 
 

a) Incorpórese el siguiente inciso final al literal b) del artículo 7: 
 

“Tratándose de instituciones públicas y municipalidades, cuando la iniciativa contemple 
contrataciones temporales y específicas para la ejecución de la iniciativa financiada con recursos 
FRPD, y la normativa vigente exija la realización de procesos posteriores de selección o 
contratación, podrá diferirse la identificación nominativa del equipo de trabajo, siempre que se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en el literal b) del presente artículo y se describan 
adecuadamente los roles, perfiles, funciones y dedicación horaria estimada, garantizando el 
cumplimiento de las restricciones establecidas en la Ley de Presupuestos del Sector Público, el 
artículo 13 de la Ley N°21.591 y el Decreto Supremo N°1699 del Ministerio de Hacienda.” 
 
b) Agréguese, en el artículo 10, numeral 10.4 “Documentación General”, literal ii) 

“Formularios Obligatorios”, a continuación del listado de formularios, los siguientes incisos: 
 

“Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de instituciones públicas y municipalidades 
comprendidas en la excepción prevista en el inciso final del literal b) del artículo 7 del presente 
Instructivo, al momento de la presentación de la iniciativa solo será exigible el Formulario N°4, 
el cual deberá contener, a lo menos: 

a) el rol o función en la iniciativa; 
b) el perfil profesional o técnico requerido; 
c) las funciones asociadas; 
d) la dedicación horaria semanal estimada; y 
e) la vinculación técnica con los objetivos, actividades y productos comprometidos. 
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En estos casos, el Formulario N°5 no será exigible en la etapa de presentación de la iniciativa, 
debiendo ser presentado únicamente una vez que el equipo de trabajo sea individualizado 
nominativamente, conforme a lo dispuesto en el inciso siguiente. 
 
La identificación nominativa del equipo de trabajo, la actualización del Formulario N°4, la 
presentación del Formulario N°5 debidamente completo, los certificados de título y la 
acreditación de la jornada laboral semanal vigente deberán ser entregados a la División de 
Fomento e Industria para su validación con anterioridad a la ejecución del gasto respectivo con 
cargo al FRPD y, en todo caso, antes de la rendición de cuentas en que dichos gastos sean 
imputados, constituyendo condición habilitante para la imputación de gastos en personal o 
gastos de administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del presente Instructivo.” 
 

2. DÉJESE ESTABLECIDO que las instituciones de educación superior, sean públicas o privadas, incluidas 
las universidades pertenecientes al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH), no 
se encuentran comprendidas en las modificaciones introducidas por la presente resolución, 
debiendo cumplir íntegra y obligatoriamente, desde la presentación de la iniciativa, con la 
identificación nominativa del equipo de trabajo y la entrega de los antecedentes exigidos en el 
artículo 10 del Instructivo y en los Formularios N°4 y N°5. 

 
3. DÉJESE CONSTANCIA que las modificaciones introducidas por la presente resolución no alteran las 

restricciones del artículo 7 ni las prohibiciones y reglas de imputación del artículo 11 del Instructivo, 
incluyendo la prohibición de financiar personal preexistente contratado a jornada completa, la 
prohibición de duplicidad de financiamiento y las reglas de correcta imputación del gasto público. 

 
4. En todo lo no modificado y/o complementado por el presente acto administrativo, mantiene plena 

vigencia el Instructivo aprobado por Resolución Exenta N° 568 de 2026. 
 

5. PUBLÍQUESE la presente resolución en los mismos medios en que fue publicado el Instructivo 
aprobado por Resolución Exenta N°568 de 2026, para su debido conocimiento y aplicación. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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